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Moyobamba, 25 de Agosto de 2023

IIISTO:

La Resolución Jefatural N' 000154-2023-SIS/J, el Oficio
N" 4003-2023-GRSM-DIRESA/O}PS, el Informe No
096-2023-GRStvf,rGRPyP, y;

CONSIDERANIDO:

Qug e1 Seguro Integral de Salud - SIS es un Organismo
Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud constituido en rma Institución Administradora de
Fondos,de Aseguramiento e,n Salud QAFAS) públic€, en virtud a lo dispuesto en el atículo 7 del
Texto Unico Ordenado de la Ley No 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud,

ryrobado por Decreto Supremo N'020-2014-S4 con las fimciones de recibt, captar y/o gestionar
fondos para la cobertura de las atenciones de salud o que oferten coMura de riesgos de salud, bajo
cualqüer modalidad;

Que de conformidad con el artículo 4 del Decrao
I*gislativo N' 1163, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del
Seguro Integral de Salu{ la transferencia de fondos o pagos que efectúe el SIS reqüere la
suscripción obligatoria de un convenio o contrato, pudiendo tener una dr.¡¡ación de hasta úes (3)
dos renovables. En ese sentido, a través de los convenios y contratos suscritos con las
instituciones prestadoras de servicios de salud (IPRESS) públicas y privadas respectivamente,
podnfu establecerse diferentes modalidades y mecanisnos de pago;

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 12 del
Reglamento del Decreto Legislativo N" 1163, aprobado por el Decreto Supremo N' 030-2014-5A
y sus modificatorias, establece que "El Seguro lntegral P¡estado¡as de Servicios de Salud (IPRESS)
públicas, Unidades de Gestión de lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud (UGIPRESS)
públicas, Gobiernos Regionales, Instituciones Administrado¡as de Fondos de Aseguramiento en
Salud (IAFAS) públicas, para la transferencia de fondos o pago por las prestaciones de salud y
administrativas que se brinden a sus asegurados";

Que' a través del literal n) del numeral 16.1, y numerales
16.2 y 16.3 del articulo 16 de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N' 053-2023-
GRSNIGR, de fecha 04 de Enero de 2023, se aprobó las especiñcaciones de los gastos a nivel de
Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestat Producto/Proyecto, Actividades,
Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 Gobierno
Regional del Depafamento de San Martin para el año fiscal 2023;



w
.,.'

.}.

SAN i,rÁnrt

frirralildón €4cstfiru frigionÁl
N'355 -2023-GRSM/GR

fiscal 2023, establece respectivamente: i) Autorizar al SIS, de mmera excepcional, a efectuar
transferencias financieras para el financiamiento del costo de las prestaciones de salud brindadas a
los asegurados al SIS; ü) que, las referida< transferencias financieras debenin aprobarse mediante
resolución del Titrla¡ de1 Pliego, previo hforme favorable de la Oficina de Presupuesto o la que
haga sus veces eri la entidad, la que debe publicarse en el dia¡io oficial El Peruano; y, iii) que, la
entidad pública que transfiere es responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los
fines y metas pra los cuales se transfirieron dichos recursos;

Que, adicionalmente, a través del m¡meral 33.1 del artículo
33 de la Ley N'31638, h¡" asignado recursos en el pliego SIS para que durante el Año Fiscal
2023, se financie la continüdad de las políticas de Aseguramiento Universal en Salud dispuesas
por los nnmerales 2.1 y 2.2 del a¡tículo 2 y los numerales 3.1,3.2,3.3 y 3.7 del artículo 3 del
Decreto de Urgencia 046-2021, Decreto de Urgancia que dicta medidas extraordina¡ias y ugentes
en ma¡€ria económica y financiera para fortalecer el As€guamiento Universal en Salud en el marco
de la Emergencia Nacional por 1a COVID-I9, modiñcado mediante Decreto de Urgen cia 078-2021,
con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023;

Qug con Resolución Jefatural N' 000209-2022-SlSlJ,
aprueban la versión rctuat:zada de la ürectiva No 008-2022-SIS/GNF-V.02 "Directiva para el
monitoreo, superyisión y seguimiento a las Trasferencias Financieras del Seguro Integral de
Salud", estableciendo en el literal b) del numeral 7.1 del articulo 7 que es responsabilidad de la
Gerencia de Negocios y Financi¡miento: "Realizar el proceso de monitoreo en gabinete a nivel
financiero y nacional eri el marco de los convenios, adendas suscritas y actas de compromiso";

Que, el Seguro Integral de Salud, el Fondo lntangible
Solidario de Salud y las Direcciones de Redes Integradas de Salud (DIRIS), I¡stituciones
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) y los Gobiemos Regionales (GORES) ha¡ suscrito
convenios paa el paiodo 2022-2024, así como sus respectivas adendas, con el objeto de brindar y
financiar las prestaciones de salud y adminisrativas de los asegu¡ados SIS;

Que, a través del Memorando N' 001266-2023-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, hesupuesto y Desarrollo Organizacional hace
suyo el lnforme N' 000037-2023-SIS/OGPPDO-DDZ, por medio del cual emite opinión previa
favorable de disponibilidad presupuestal y aprueba el Certificado de Credito Presupuestario en la
Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, correspondiente a las transferencias financieras a
favor de las rmidades ejecutoras para el ñnanciamiento de las prestaciones administrativas (ror
expediente) por concepto de Traslados de Emerge,ncia;

Que, a través del Mernorando N" 002188-2023-SIS/GNF,
la Gerencia de Negocios y Financiamiento hace suyo el lnforme N" 000047-2023-SIS/GNF-MFC
que propone "(...) realizar la programación de transferencia finmciera pro.p""tiru, po, ái
mecanismo de pago "Prestaciones Adrninistrativas (por expediente) - Traslados de Emergencia",
con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos Ordina'ios, a favor de las unidades, a fin de
guuttizt la ate¡rción oportuna de los traslados de ernergencia brindado a los asegurados SIS" en
mérito a los convenios y adendas suscritas":

Que, mediante Informe Legal N' 000564-2023-SIS/OGAJ,
la Oficina General de Asesoría Jurídic4 sobre la base de lo opinado por la Oficina General de
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Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional y la Gerarcia de Negocios y
Fina¡ciamiento, considera üable que la Jefa del SIS en su condición de Titula¡ del Pliego emita la
resolución jefatural que apruebe la transferencia fi¡a¡rciera a favor de las unid¡des ejecutoras, para
el financiarniento de las prestaciones administrativas, en el ma¡co de los convenios y adeodas
suscritas;

Que, por lo expueslo con Resolución Jefatural No 000154-
2023-SIS/J, publicada en el Dario Oficial El Peruano de ferha 22 de agosto de 2023 el Seguro
Integral de Salud Aprueba la Transferencia Financiera de la Unidad Ejecutora 001 - l09l Seguro
Integral de Salud - SIS, c¡n qrgo a la Fuente de Fi¡anciamiento 00: Recursos Ordinarios, a favor
de las unidades ejecutoras respectivamente, que fonna parte intEgrante de la resolució¡
mencionada, para el finmciamiento de las prestaciones administrativas brindad¿s a los asegurados
del SIS en mérito a los convenios y adendas suscritos;

Qug el monto transferido aI Gobierno Regional del
Departamento de San Martín, para las Unidades Ejecutoras del Sector Salud se observa en el
Anexo N' 0l "Pliego 135 - Seguro lntegral de Salud - Unidad Ejecutora 001 - l09l Seguro Integral
de Salud - Transferencia Financisra - Re¡ursos Ordinarios - Agosto 2023", importe que asciende a
DOSCIE,NTOS TRf,,INTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO Y OO/IOO

SOLES (S/ 238 378p0); como lo establece el artículo l80 de la Di¡ectiva N" 0005-2022-EF/50.01

- Di¡ectiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Directoral No 0023-
2022-EP l50.Ol, debe ser incorporado en el Presupuesto lnstitucional del Pliego - Unid¿des
Ejecutoras de Salud a través de un cródito suplementario, en la fuente de fi¡a¡lciamiento
Donaciones y Trmsferencias mediante Resolución del Ti¡.rla¡ del Pliego y desagregado en el nivel
funcional Programático; acla¡ando que los recursos de la presente trmsferencia de partidas no
podfáLn ser destinados, bajo responsabilida4 a fines distintos para los cuales son ransferidos, tal
como lo establece el a¡tículo 3 del Dis?ositivo en mención;

Que. adicionalmente, el rtículo 2 de la Resolución
Jefatr¡ral N" 000154-2023-SIS/J dispone que, las unidades ejecutoras que reciban transferencia
financiera de la Unidad Ejecutora 001 - l09l Seguro Integral de Salud - SIS por prestaciones de
salud y/o administrativas diferencien, pa¡a su incorporación y ejecución" las actiüdades
presupuestarias y/o secuencias funcionales, de acuerdo al Anexo N" 0l de la Di¡ectiva No 008-
2022-SIS/GNT-V.02 "Directiva para el monitoreo, supervisión y seguimiento a las Trasferencias
Finmcieras del Seguro Integral de Salud", versión actualizada con Resolución Jefatural N" 000209-
2O22.SISIJ:,

Que, mediante el Oficio 4003-2023-GRSM-
DIRESA/OPyPS de fecha 25 de Agosto de 2023, la Di¡ección Regional de Salud San Martin hace
llegar a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto la Distribución desagregad4 por
Unidades Ejecutoras correspondiente a la Transferencia Financiera para de prestaciones
administrativas (por expedientQ de traslados de «nagencia, en el marco de los Convenios y
adendas suscrito en el año 2023 aprobada con Resolución Jefatural N" 000154-2023-SIS/J, la cual
se encuenta detallada hasta el nivel de actiüdad para ser incorporados en el presente ejercicio
fisc¿l;

Que, el numeral 50.1 del artículo 50" del Decrao
Legislativo N" l44O - Decreto Legislalieo del Sistema Naciorral de Presupuesto Público, fac¡lta a
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los Titr¡lares de los pliegos presupuestarios a aproba medimte resolución las incorporaciones de
mayores fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados
ingresos no preüstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, (... ); provenientes
de fuentes de ñnanciamiento distintas a las de Recu¡sos Ordinarios y Recursos por O¡reraciones
Oficiales de Crédito que se produzca durante el año fiscal;

Artículo lo. - AUTORIZAR, la incorporación de mayores
ingresos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 459 Gobierno Regional del
Departamento de San Martin paa el año frscal 2023 de la Resolución Jefatual N' OOO154-2023-
SIS/J, hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS
SETf,NTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 23E 37E fi)); con cargo a la Fuente de Financiamiento
4 - Donaciones y Tra¡lsferencias, Rubro 13 - Donaciones y Transferencias, conforme al .Anexo que
se adjunta a la presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS DE MODIFICACION
PR-ESIIPIIESTARIA, la Gerencia Regional de Planeoniento y Presupuesto. a través de la Sub
Gerencia de Presupuesto instruye a las Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las
correspondientes Notas de Modificación Presupuestaria de Tipo - 2 Crédito Suolementario. que se

reqüeran como consecuencia de lo dispuesto en la presente noma-

Artículo 30, - REMISION, copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes de aprobado, a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría
General de la Repúblic4 a la Dirección General de Contabilidad Pública y a la Dirección General
de Presupues'to Púb[co del Ministerio de Economia y

Registrese y uese;
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Que, asimismo el inciso iii) del numaal 26.1 del a¡tículo
26" del Subcapíhrlo III "Modificaciones presupuestarias de los Gobiernos Regionales" de la
Directiva N" 0005-2022-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestoria, 4robada
medimte Resolución Dfuectoral N' 0023-2022-EFl50.01., establece qre "la incorporación de
ma)/ores ¡ngresos ptiblicos distintas a los de las Fuentes de Finonciamiento Rearsos Ordinarios y
Recursos por Operaciones Ofciales de Créditos, se sujeto a los límites señalados en los mtmerales
50.1, 50.2 y 50.3 del artícttlo 50" del Decreto Legislativo 1410 y se aprueban por Resolución del
Gobemador Regional a través de uno Ejedrtiva Regional,..- "; y contando con las yisaciones de la
Gerencia Regional de Planeamielto y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría Legal y Gerencia
General Regional;

SE RESUELVE:


